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CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL quien, mediante providencia del 16 

de noviembre de 2023, aceptó el DESISTIMIENTO del recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto del 20 de junio del año en curso, 

sin condena en costas en dicha instancia.  

 

 

Así las cosas, se procederá a liquidar las costas según lo dispuesto 

en el artículo 366 del código general del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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